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Madrid, 02 de junio de 2025 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, de un SUMINISTRO DE DESENGRASANTE 

DIELECTRICO PARA LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE METRO DE MADRID (Licitación 

6012500122) 

 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 

licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 

se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

KALON 

MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL S.A. 

 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo 
siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, 
así como cualquier otro fichero o documento de oferta económica 
que sea obligatorio aportar, conforme a lo indicado en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP y en el ANEXO I MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta económica, 
se constata que no se presenta el Anexo I “Modelo de Proposición 
Económica” del PCP con las declaraciones finales ni el plazo de validez. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
habrán de remitir el Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP 

completo conforme al modelo, incluyendo lo siguiente:  

 
“todo ello de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y en el Pliego de Condiciones Particulares que sirven de base a la 

convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

Adicionalmente y en caso de llegar a ser contratista, se adhiere a los 

principios de Contratación Responsable, que se encuentran recogidos en el 

anexo XII del presente PCP. 

Asimismo, manifiesta que son ciertos todos los datos e información 

contenidos en la Oferta, para la cual firma el presente documento. 

El plazo de validez de la Oferta es de SEIS (6) MESES.” 

 

También deberá estar cumplimentado y firmado electrónicamente por su 

representante legal. Teniendo en cuenta que en ningún caso pueden 
modificar los precios presentados en su oferta económica inicial. 

 


		2025-06-02T08:33:39+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2025-06-02T09:47:04+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




